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39.02 Inventarios de Elementos Devolutivos 5 X Se establece un tiempo de retención de 5 años, frente a cualquier tema administrativo o

jurídico, e cual debe ser contado a partir de la fecha del cierre del expediente. Por

disposición final se deberá eliminar la información, por lo que solo representa un trámite

administrativo de control temporal que se realiza en la entidad. Cumplido el tiempo de

retención, eliminar los documentos teniendo en cuenta el procedimiento de eliminación

documental que tiene aprobado, presentado en la memoria descriptiva.

49 PLANES

ACTAS

Actas de Bajas de Elementos

39

39.01

02

02.03

05.01

05

10 X X Se estable un tiempo de retención de 10 años, frente a cualquier requerimiento

administrativo o jurídico, el cual debe ser contado a partir de la fecha del cierre del

expediente. Por disposición final se establece la conservación total, por lo que el fondo

presente se hace necesario dejar evidencia del cómo se planeaban y ejecutaban las

decisiones. Por ese motivo, y para hacer efectiva la disposición final, se hace necesario

transferir la cantidad de documentos a los archivos históricos, para garantizar la

preservación de la información en el tiempo.
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Se estable un tiempo de retención de 10 años, frente a cualquier requerimiento

administrativo o jurídico, el cual debe ser contado a partir de la fecha del cierre del

expediente. Por disposición final se establece la conservación total, por lo que el fondo

presente se hace necesario dejar evidencia del cómo se planeaban y ejecutaban las

decisiones. Por ese motivo, y para hacer efectiva la disposición final, se hace necesario

transferir la cantidad de documentos a los archivos históricos, para garantizar la

preservación de la información en el tiempo.

INVENTARIOS

Inventarios de Bienes 10 X X

Autorizaciones de Traslados de Muebles y Equipos 5 X Se establece un tiempo de retención de 5 años, frente a cualquier tema administrativo o

jurídico, e cual debe ser contado a partir de la fecha del cierre del expediente. Por

disposición final se deberá eliminar la información, por lo que solo representa un trámite

administrativo de control temporal que se realiza en la entidad. Cumplido el tiempo de

retención, eliminar los documentos teniendo en cuenta el procedimiento de eliminación

documental que tiene aprobado, presentado en la memoria descriptiva.

AUTORIZACIONES
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JULIO 19 DE 2023

Ajustes por solicitud AGN 09 de septiembre 2024

Se establece un tiempo de retención de 5 años, frente a cualquier tema administrativo o

jurídico, e cual debe ser contado a partir de la fecha del cierre del expediente. Por

disposición final se deberá eliminar la información, por lo que solo representa un trámite

administrativo de control temporal que se realiza en la entidad. Cumplido el tiempo de

retención, eliminar los documentos teniendo en cuenta el procedimiento de eliminación

documental que tiene aprobado, presentado en la memoria descriptiva.

49.02 Planes de Compras 20 X X Es así como, la Ley 1474 de 2011 establece que todas las Entidades deben publicar sus

planes generales de Compras. La presente agrupación documental cuenta con valor

Jurídico tomando en consideración lo dispuesto en el Artículo 55 de la Ley 80 de 1993

sobre la Prescripción de las Acciones de Responsabilidad Contractual. "La acción civil

derivada de las acciones y omisiones a que se refieren los Artículos 50, 51, 52 y 53 de

esta ley prescribirá en el término de veinte (20) años, contados a partir de la ocurrencia

de estos". Esta subserie puede gozar de importancia al ser un documento de producción

anual (en el caso que no haya actualizaciones) frente a las necesidades que tiene la

entidad y la apropiación de los recursos públicos para cumplirlas y continuar con el

ejercicio de sus funciones. No obstante, el plan no compromete a la entidad a adquirir

los bienes, obras y servicios en él señalados por ese motivo no se amerita su

conservación total. En tal sentido se determina como disposición final la Selección

atendiendo el siguiente criterio: Es un documento de naturaleza informativa de las

adquisiciones que se propone obtener la entidad en un plazo determinado. Se

conservarán de forma permanente en su formato original. Para los documentos que no

han sido seleccionados, desde el punto de vista normativo y técnico, se debe atender el

procedimiento de eliminación de documentos establecido en el Artículo 22 del Acuerdo

004 de 2019 del AGN.

60 REGISTROS 

60.09 Registros de Proveedores 5 X
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●Subserie Tipos Documentales

Responsable - Secretaría General Responsable - Área de Archivo Central Fecha

Dependencia SERIES CT - Conservación Total E - Eliminación

Serie

CONVENCIONES

CÓDIGO - CCD SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES DISPOSICIÓN FINAL

AC - Archivo Central

Resolución Aprobación TVD - N° 0326 agosto 2023

TIEMPO DE RETENCIÓN

Acta CIGD - N° 03 JULIO 19 DE 2023

SUBSERIES MT - Medio Técnico S - Selección
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